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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Corrección de errores del Extracto de la Resolución de la Secretaría General de 
Economía, por la que se convoca para 2017 la concesión de subvenciones de la 
Línea 2, Línea 3 y Línea 4, establecidas en la Orden de 6 de junio de 2014, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social 
para el Empleo.

Advertido un error en el Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Economía, 
por la que se convoca para 2017 la concesión de subvenciones de la Línea 2, Línea 3 y 
Línea 4, establecidas en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción 
y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo, se procede a su subsanación 
mediante la siguiente corrección, sustituyendo a la que a estos efectos se publicó en el 
BOJA núm. 117, de 21 de junio de 2017.

Donde dice:
«Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones, será para las tres 

líneas de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, para las acciones a realizar desde el 1 de enero de 2017 que sean 
susceptibles de ser subvencionadas.»

Debe decir: 
«Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones, será para las tres 

líneas de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, para las acciones a realizar desde el 1 de enero de 2017 
que sean susceptibles de ser subvencionadas».
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